RESOLUCIÓN N° 018/07

Vistos:

Que, el Señor …, identificado con el DNI …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado, un reclamo contra …, correspondiente  a la Póliza …, por accidente de trabajo ocurrido el 11 de Setiembre de 2006;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro del ámbito de su competencia material, y se ha presentado el 27 de Diciembre de 2006, dentro del plazo reglamentario,  al ser la decisión final de la aseguradora de fecha 17 de Noviembre de 2006;

Que, notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con enviar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron  invitadas a exponer sus posiciones , concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 19 de Febrero de 2007;

Que, el reclamante manifiesta en su recurso y en la audiencia, en resumen, (1) que, el Asesor de la aseguradora, Sr. …, lo hizo firmar el formulario de solicitud, mientras estaba ocupado en sus labores; (2) que, por ello, no se percató que el referido Asesor había indicado en el formulario que trabajaba en el área de Administración, siendo que realmente siempre ha trabajado en el área operativa; (3) que, además, se indica en dicho formulario que ganaba US$ 14,000.00  anuales, cuando su sueldo no llega a los S/. 10,000.00 al año y (4) que, por lo tanto, solicita se le indemnice, por la pérdida de la mano derecha sufrida en el accidente;

Que, la aseguradora manifiesta en su recurso y en la audiencia, igualmente en forma resumida, (1) que, extendieron la cobertura solicitada en el entendimiento que se trataba de un trabajador del área administrativa y por lo tanto la prima cobrada era de acuerdo a ese puesto, (2) que de haber recibido la información correcta sobre su área de trabajo, nunca hubieran otorgado la cobertura de accidentes; (3) que, al haber dado falsa información al solicitar el seguro, la póliza se considera nula y sin valor, por lo que se estaba procediendo a devolver la prima pagada, neta de los cargos autorizados por la póliza;

Considerando:

Que, es criterio reiterado de esta Defensoría que, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 196° del Código Procesal Civil, corresponde a las partes probar los hechos que configuran su pretensión, en este caso, al asegurado el siniestro de accidente que le causó una invalidez, y a la aseguradora, en su caso, la causal que libera su responsabilidad;

Que el reclamante ha aceptado en la audiencia que firmó sin revisar la solicitud de seguro, pero que efectivamente él es un trabajador manual, un operario, que siempre ha trabajado en el área operativa y no en la administrativa, así como que su remuneración real es de S/: 10,000.00 al año y no US $ 14,000:

Que el artículo 376º del Código de Comercio y la propia póliza sancionan con nulidad el contrato de seguro que nace a partir de una declaración falsa o reticente, cuando ella ha sido determinante en la decisión del asegurador para suscribir el riesgo, como sin duda ha sido en este caso, dado que la labor efectiva  del reclamante tenía más bien que ver con la cobertura de trabajo de riesgo;

Que, como reiteradamente esta Defensoría ha sostenido el principio de la buena fe es esencial en la contratación de un seguro. El asegurado conoce perfectamente cuál es su condición de riesgo y debe manifestarlo al asegurador, por cuanto éste, sin los datos contenidos en la declaración plasmada en la solicitud del seguro, no podría apreciar con exactitud el riesgo que está asumiendo.

Que, es inaceptable  que el reclamante, actuando como un usuario responsable,  manifieste simplemente que el Asesor del asegurador lleno el formulario y él se limitó a firmarlo;

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo del señor … contra …, correspondiente a la Póliza …, sin perjuicio de lo cual, el reclamante mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguro y la ley le otorga ante las instancias pertinentes,


    




                Lima, 5 de marzo de 2007

